
NOM. 297.-SABÂiiO 14 DE DICIEMBRE DE 1895

DE LA

g&ôwsoa M 69a®a»A
^tlculo 1.® Las leyes et ligar An en U Península, islas 

"slearos y Canarias, A los veinte d las de su prom trig ación, 
® en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley ; 
*5 la Oaceta oficial.

Art. 3.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
^’'topliroiento,
,. Art. 8,® Las leyes no tendrán eíocto retroactivo, si no ■ 
“Apusieron lo con rario. [Código cita/ vigento)

El Real decreto de 4 de Enero de 1833 y la Real orden 
*® 6 do Agosto de 1081, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
® escritura sin que loa rematantes presenten los recibos ' 
de haber satisíecno los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Qneeta dr Madrid y Bolktví- Osicia t„ '

En CdononA P«-etai. Foeax os Córdoba Pa»Bi>a

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Un mes.. , . Da moa. . ..... 1
Trimeatrei , ; 8 26 TrimesirO. . 1126
Beis meses.. . . .,1660 8aíl'ni&.wa.. 23 60
Un aflo. . , , ... 33 Du año. 46

y^imero vuelto, 38 ointÎMfit di foliota.
Se publica todo» loe diaa, excepto los do ral agua.

NOTA lilPORTANTE.—Inmediatamente que loe Sres. Aicaldev 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el eitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que ee manden publicar 
en loa Boletinee Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo, conducto as pasarán á los editores da
les mencionados periódicos,

(Ordenes do 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1S54.J
Los sehores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de ostv,&OíeMn. 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifl- 
oarse al Un al de cada año.

Aovebikncja. Gonforme coa la condición 8." del plie
go que ha servido de base para-la enhasta, no se ihaestavá 
ningún, anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de BU,publicación abonen los interesados so importe, à ra- 
eón de 25 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
números.aueltoa á 88 céntimos.

íEl Coiisejo íe Kiustros
[Gaceia del 12 de Diciembre)

88. MM. el Ret y la Reina 
liniente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en eata 
Córte, 3111 novedad en su impor- 
^te salud.

JEFATURA DE M1NAS
Número 3618

iIinA3.—NúMEBO 3579
^n Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minoro de Córdoba.
Hago saber: qae por don Antonio 

fiamos Portera, representante de don 
Jhan Bailey Davies, vecino de Córdo- 
*̂»  Se ha presentndo en el Gobierno or 
'’Ü de eata provincia uns instancia, íei 
^a 25 de Octobre último, solicitando 
®® le concedan diez y ocho parteaen- 
®'®9 para U mina denominada “Colón,„ 
** mineral hierro, sita en el término 
^ ViUanDeva del Daqne y aitio eono- 

”**̂0  por Morrea de Goena, terreno 
’’''ootnoao y propiedad de varios due- 
®®8 Olayos nombres se ignoran, y linda 
*^Í en su totalidad por so lado Noroes- 
^ mirando desde la^ 4.*  á la 1.*  estaoa 

®®o la mina “Virgen del Carmen„ y 
^®*̂  an lado Nordeste mirando de 1.*  4

* instmeoión de este partido, expido la 
1 presente en Hinojosa á siete de Di- 
' oiembre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—El actuario, suatituto, Juan 
Angel.

CORDOBA
Núm. 8642

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ios- 
tracción de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, Hamo y empla

zo por término da diez dias, á contar 
desda el siguiente en que aparezca es
te edicto en la Gacela de Madrid, al 
autor Ó autores del hurto de nna car
tera que oontenía dos billetes ingleses 
del Banco por valor de diez libras eg- 

j terlinas cada uno, seis de ana libra, nn 
i billete del Banco de España de cien 

pesetas, cinco de á veinte y cinoo y 
oinoo de oinonenta, un alfiler de peche
ra, tres bilUtea-de tren paraMadrid y 
el talón dpi équipé] .ea, paca qap.se pre- 
senten à prestar declaración en es
te Jazgadp, situado en la oalle Mar
ques del Villar número tres, cuyo he
cho tuvo lugar el dfa veinte y uno de 
Jupio pasado, á la llagada dé! tren ecc- 
préss' procedente db SeviHa, cuyo jatr- 
jndioado-es don Emilio Bodo Bronco, 
veeino.de Gibr*ítar¿¿ajp apercibimien
to que de no.ooipparecer, les parará el 
perjuicio que haya lugar

’ Dado en’ Córdoba á onoe do Dlolsua*- 

bre de-ail- oohoowntesJnowntiy aha* 
«bz-^Fíoneianoi Fernáfijd*»' Vior.—6,1. 

1 Seeo^siñq^, Jtioaapié^rí’^rp ■ fFerflih* 
dea Pintado.

* estaca en 300 metros con la mina 
’^uaaalap6n; c^ayo registro le ha sido 

'^oiitido por decreto del señor Gobw- 
?Múr de 23 de Noviembre saire me' 
^-^ derecho bajo la eigaiente designs*  
®*̂ti:  Se ttndrá por panto de partida el 
*^**iûn  Norte de la demaroaoión de la 
’’'liiB “Virgen, del Carmende él se 
^’diric al Norte .las metros qoe haya 

''l-a inhestar eqo la linea de la próxi*  
Hoadatopey se coiooara-la 1.*  es» 

r^l de estp 09 medirán al Nordeste 

metros y se pondré la 2:“) de esta 
*® direootún Sudeste- dOG- metrea- pe- 
®iéndo8e la 3."; de esta en direooión 
^®deate 1800 metros y se colocará Ia

> 7 de esta al ponto de partida en

direooi.in Norii9.-t9 los metros que fal- 
, Volt deHOontudos los que se midan des- 
j de el punto de partida á ¡a 1.“ estaca, 
< hanta oom pi star 600 metros, quedando 
| determinado el reotángolo que com; 
I' prende dichas pertenencias.

Este registro se hace sobre el terre*  
.no qap ocupaba la ooncesión titulada 

■■Fortanan, número 2486.
Le qae se publica de orden del señor 

Gobernador por medio de este edici
to para que eu el término de 60 días 
puedan prodúair sus reolamaoiones, 
conforme al artice lo 24 de la ley, los 
que se orean oon derecho para ello.

Córdoba 6 de Diciembre de 1896.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

JUZGADOS i
CORDOBA

Nùœ.3826 !

Dou Francisco Fernández Vior, Juez de me- 5 
truco Wu de esta ciudad. 1
Por la presento y término de diez 1 

dias, contados desde la inserción do la | 

presente en la Gocsto d6 itadmi y Bo
letín OyiciÁL de esta provincia, cito, 
llamo y emplazo á nn tal Granados, 
vecino do Herrera, y cnyo aotual para
dero y demás oirounatanoiaB se ig- ¡ 
noran, para que dentro de dioho tér
mino, comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos qoe lo resul
tan en cansa que se instruye por hurto 
de caballeríes, apercibido de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que j 
haya lugar. |

AI mismo tiempo ruego y encargo á | 
todas.las autoridades, tanto oiviles eo- j 
IBO militares, procedan á la busca y í 
captara del mencionado individuo, y | 
caso de ser habido, lo pongan en la cár- j 
oel de esta ciudad á mi disposición.

Dado en Córdoba á nueve de Dioiem- j 
brade mil oehosientua. nOkWJOán y <á#- I 
oprr-FijnUoiáOfr ^FefWu^fh TújiM—5t' 1 
Seqre^li.O) por mi compañero, Lioen j 

oÍ4^¿aqpHrQ,i .^e9dhF<Í9H7>t**tdO4

CARMONA 
Núm. 3603

Don Juan José Carazony y Salas, Juez de 
iustruc ció» de esta ciudad y en partido. 
Hago saber: que en la cansa que ins

truyo por delito de hurto de dos caba» 
Herias molares, de la propiedad de dOU 
Manoel González Montes, ocurrido en 
veinte y ouatrO de Agosto, de mili ocho*  
cientos noventa yoatroi,,»! sitie cono- 
oide por iHneita de Basil tai del. término 
municipal de Mairena del Alcor, y en 
la cual faé declarado procesado Geró
nimo Expósito, natural de Esparrale- 
jo y vecino de Sevilla, he acordado, 
par auto de esta fecha, la detección de 
nn iodivíduo qoe acompañado del Ge
rónimo cometieron el hecho que se per
sigue, y que según manifiosta el expre
sado Gerónimo, se Hama Rafael Pérez,, 
qae habitó cuando el hecho de autos 
en Sevilla, en la calle Huertas, número 
treinta y nueve ó en el barrio de la 
Macarena, y cayo individuo, según 
también manifestación del procesado, 
es de estatura alto, como de treinta 
años de edad, color blanco, barba poca 
y no la usaba, y vestía chaqueta y pan
talón de dril blanco.

Y en su virtud ruego á todas tas au
toridades y agentes de polioia, proce
dan á la detención del referido sujeto 
y oonduoión á las cárceles de este par
tido, á disposición de este Juzgado, oon 
Iw seguridades- oonvenientes, apercU 
baéndole con que.de no compareaer en 
el término de diez días, contados des
do la publicación de la presente en la 
Gaceia de Madrid y BtUlines Oficiales 
deles provincias do Sevilla, Huelva y 
Córdoba, será declarado rebelde y té*  
pararé el perjutoio 4 que h*n>  lugar .Ni> 
derecho.

Dado en CarnípnAá dos Dioiembre 
de mil oohoaieatos noventa y cinoo. —■ 
Joan J, Carazony.—El' achuarjo, Ra
fael Lópoz.

5( ,I,.N O J O S A 
' Nfifli. 363^5

Oter ti ni HOTiVWáOíO*
L» ilustriaima Aadisuoia provincial

de Córdoba, en causa sobre lesiones á 
Gaspar Peña Vázquez, contra Agustín 
Marquez Martin,con fechatreinha y uno 
de Agoetoantenor, ha.dictado sentón oía 
firme, condenando á dicho reo á la pena 
de án méa y nú día d^, arresto mayor» 

í acoesorias cor respondeo tesy it^emni- 
j, zapión do treinta y qobo pesetas al Pe- 

1 ña y al pago.de obstas.
; Ignorándos» el paradero del- Gaspar 
i Peña VáéqUwz, y pora qae le sirva do, 

;no tifio ación en formai en oamplimieqto- 
E á lo mandado por el señor J.uez.de
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 36tó

Por el presente se cita, llama y em 
plaza al autor ó autores del robo de laa 
aves que á continuaoiÓD se expresan, 
verificado en la noobe del diez y aitte 
al diez y ocho de Noviembre último, 
de la cuadra qee existe en el corral de 
la casa número oinoueuta y uno, pla
zuela de Ja Albóndiga de eata ciudad, 
propias de Josefa Casaaa, para que 
dentro del término de diez días, Gonta- 
do8 desde Ia inserción de eate edicto 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado, calle Marqués del Villar 
númetru tres, con objeto de recibirlea 
la oportuna declaración en el sumario 
que con tal ; motivo instruyo; aperoi- 
biéndolea que de no baoerlo aai, lea pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 

á todas laa autoridades, Guardia civil 
y agentes de la policía judicial, proce
dan á la hueca de dichos desconocidos 
y aves robadas, y caso de ser habidos 
loe pongan à disposición de este Juz
gado.

Dado en Córdoba á diez de Dioiem- 
bre de mil ochocientos noventa y cin
co, -Franoieco Fernández Vior.—-El 
actuario, por mi compañero señor Cá
mara, Teodomiro Fernández.

titíes
Ties gallinas aplomadas, una más 

oscura que laa otras dos.
Dos blancas, una con manchas co

lor café con lache y la otra algo oeni- 
cienta.

Otra tuerta, negra.con puntas dora
das.

Trece idem negras, y
Un gallo blanco y negro.

4." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje- 
cntívo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.^ del art. 37 citado. ,

En Cabra á 3 de liiciembre de 1895.—El Agente ejecuti
vo, José Morales.

Núm. 36S8

Fallecimientos ocurridos el día 5 de Diciembre

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA OE OABRA

Número 3629

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 

Hacienda.
Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 

Agencia con fecha 3 del actual, en el expediente general de apre
mio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año económico de 1892 á 93, se sacan á pú
blica subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación 
se expresan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Pte. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUE SE SUBASTAN, OCK EZPEEHTÓN 

DE LAS CAESAS PBEFBEBSÍTES CONOCIDAS

Vaioracióii 
deducidas 

cargas

Pta. Ctrns.

2167 30 60 Don Juan Güeto Cabero —Una fanega de viña 
en Hormigas^ de este término. 420

2310 31 90 Don Joan Manuel Priego Cabero.-Una fanega 
v tres celemines de viña en las Lomas, de este tér-
mino. 660

2249 30 50 Don Francisco Moreno Priego.—Una fanega 
de viña en las Lomas, de esto término. 440

1 2064 27 80 Don Antonio Segundo Cubero.—Seis celemí
nee de viña al partido de las Lomas, de este tér
mino. 220

La subasta se efectuará en las Casas ('’onsistoriaies de esta 
ciudad el día 18 de Diciembre, á las once de la mañana, por espacio 
de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
8 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe b 
regla 5.* del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

Oórdoba 7 de Diciembre de 189^.—El Seoreterio, Maaael Varo.—V- ®*’ 
El Alcaide, E. Alvarez.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENTEKUEDADES

San Pedro 
San Miguel 
Catedral

Varón
Hembra
Varón

Soltero 
Viuda 
Soltero

72 años
68
22 días

Hemorragia cerebral
Lesión orgánica 
Meningo encefalitis
___________________ —----- -

DIA 6 DE DICIEMBRE

Catedral Hembra Soltera 82 años Disentería

DIA 7 DE DICIEMBRE

Santa Marina 
San Andrés 
San Pedro 
San Miguel 
Catedral

Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Idem

Soltero 
Casado 
Soltera 
Idem 
Idem

18 meses
71 años
6

16
12 días

1
Pulmonía 
Lesión cardíaca 
Difteria 
Epilepsia 
Anemia

Míiit? de Piedad del señor Hediña
CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

El lúnea próximo, 16 del actaal, 
tendrá lagar en eate Establecí ni lento 
la eubaeta pública de ropas y efectos 
procedentes de loa empeños hechos en 
laa Snonraai 3." y 3? durante el mea de 
Abril último y qae con arreglo á loa 
estatotos de la casa corresponden ven- 
derse.

El acto de anbasta dará principio á 
laa 10 de la mañana.

Córdoba 13 de Diciembre de 1896 — 
El Contador, Manoel Anguita.

Sección de anuncios
EXPEDIENTES

PABA

GUARDAS JURADOS 
| Se hallan de venta en 
j la imprenta del DIA-

EI0 DE CORDOBA’ 
Letrados 18.

Padronveeinal
Se halla de venta 

¡en la imprenta del 
! DIARIO DE COB- 
ÍDOBA, Letrados 18. 

GrásL '
Se hallan de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE COB- 
DOBÚ, Letrados 18-

Imprenta dal Diario it Córdoba.
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